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6Santiago de Cali., 2 de febrero de 2021 

 2020-COP-1061-037 

Señores 

GMP INGENIEROS S.A.S 

GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ 

Representante Legal. 

RODRIGO VICTORIA ZAPATA 

Coordinador 

 

Con copia gestores de contratos FFIE: María Isabel Velasco. 

 

Referencia:  Contrato No. 1380-1061-2020, objeto "Elaboración de los diseños y estudios técnicos, 

obtención de licencias de construcción en cualquiera de sus modalidades y/o licencias de 

urbanismo junto con los permisos y aprobaciones necesarias, así como la ejecución de las obras 

en la Institución Educativa ANTONIO JOSÉ CAMACHO SEDE REPÚBLICA DEL PERÚ, en el municipio 

de Cali, departamento del Valle del Cauca, requeridos por el PA FFIE, en desarrollo del PNIE". 

 

Asunto: LLAMADO DE ATENCIÓN INCUMPLIMIENTO A PLAN DE ACCION. 

 

Cordial saludo 

 

De acuerdo a oficio presentado por el contratista GMP 021-GMP-UTG-FFIE-EV-EX-CO-761 el día 23 

de enero de 2021 en donde anexaban el “PLAN DE ACCIÓN TERMINACIÓN OBRAS CIVILES 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO JOSE CAMACHO SEDE REPUBLICA DEL PERU.” Esta interventoría 

en cumplimiento de sus obligaciones contractuales, ha realizado el seguimiento continuo de las 

actividades diarias ejecutadas donde observa el incumplimiento del contratista de dicho plan y por 

consiguiente se ve reflejado el atraso en obra. 

 

En el plan de acción entregado por el contratista, mencionan seis (6) cuadrillas y especifica que 1 

cuadrilla equivale a 2 ayudante y 1 oficial, esto significaría que en obra deberían estar 18 personas 

cumpliendo con las actividades contractuales. Lamentablemente desde el 25 de enero del 2021 a 

hoy, se han visto 3 personas realizando actividades de limpieza de ladrillo y arreglo de filos, 

exceptuando el día viernes 29 - 30 de enero y hoy 2 de febrero en donde se observaron a 8 personas 

trabajando. Personal el cual es insuficiente para cumplir con el alcance del objeto contractual. 

 

De esta manera el contratista está incumpliendo con lo establecido en el Anexo técnico contractual, 

el cual indica:  
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“3. PERSONAL: El Contratista es el único responsable de la calidad y viabilidad de 

ejecución de los Proyectos que el PA-FFIE le asigne. En consecuencia, El Contratista 

deberá contar con el personal idóneo y especializado con las calidades técnicas y 

profesionales que se requieran para su ejecución tanto en la Fase 1, Fase 2 y Fase 3, 

de acuerdo con los perfiles mínimos exigidos en la normatividad actual, que 

apliquen a cada especialidad. El Contratista deberá garantizar el suministro 

permanente de mano de obra.” 

 

Por tal motivo, esta interventoría se permite reiterar el llamado de atención al contratista UT GMP, 

solicitándole el ingreso de las cuadrillas de cubierta, fachadas, mampostería y el personal que sea 

necesario para cumplir con el objeto contractual en tiempos y presentar de manera inmediata el 

envío del plan de contingencia real, cronograma y flujo de caja ya solicitado. 

 

 

 

 

JUANITA VALENTINA CASTILLO CUAN 

REPRESENTANTE LEGAL  

CONSORCIO EDUCATIVO CINCO-OPCIONA 


